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Asunto: Derechode petición

Yo, JUAN PABLO QUENGUAN, identificado con cédula de ciudadanía número
87.104.262 expedida en el municipio de Ipiales y domiciliado en el Corregimiento
de San Juan en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la

ConstituciónPolíticade Colombiaexpongo los siguientescasos:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Tengo una casa de habitación en el sector del cementerio a lado derecho
de la vía y consta de tras pisos, en la cual en el tercer piso vivo con mi
familia, el segundo piso lo tengo arrendado a otra familia en la que se
encuentra partido esto debido al movimiento del paso de la maquinaria

pesada.
2. El primer piso es el más afectado, tiene mucha humedad debido a que

continuamente riegan agua y se filtra en mi casa, las personas que lo
estaban arrendandose fueron por esa situación que se viene presentando.
Por tal motivo no tengo más arrendaterios y me estoy endeudando con el

crédito que saque para la construcciónde la vivienda.
3. Las volquetas que transportan tierra riegan en la vía, esto hace que

produzca mucho polvo lo cual nos ha provocado enfermedades

respiratorias.
4. Anexo evidencias

Solicitoque por favor se haga una verificaciónurgente
Se repare las paredes que estén agrietadas
Se solucioneel tema de la humedad
Se dé una indemnizaciónpor el arriendo del primer piso que presenta la humedad

ya que nadie lo quiere arrendar
Se construyaun muro para la protecciónde la casa en el frente

No siendo más por el momento me suscribo de ustedes esperando se tenga en
cuenta nuestra peticióny se dé una respuestaoportuna y favorable.
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